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“a ¿Ciudad de 

del 

DENOMINADA "PANCRUDO 

RAICES S.A.”.- 

Guayaquil, 

CUANTIA:5S/.35*000.000.00.-— 

Capital de la 

Guayas, República del Ecuador, hoy 

día catorce de Diciembre de mil novecientos noventa 

y tres, ante mí ABOGADO FRANCISCO X. YCAZA GARCES, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL  CANTON, comparecens 

señor 

declara ser ecuatoriano, casados; y», 

BERNARDO MANZANO  —VIGNDL 

frances, casado; 

en esta 

contratar 

mismas que 

guien 

ciudad, capaces para 

a quienes 

INGENIERO JOSE MARIA MARZO SERRANO quien 

señor ABOGADO 

declara ser 

mayores de edad, domiciliadés 

obligarse y 

de conocer doy fé, lás 

vienen a celebrar esta escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruídas y a la que 

proceden de una manera libre y espontánea 

para su otorgamiento me presentan la minuta 

que dice asiz "SEMSOR NOTARIO.  :5- 

Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su CargD, una por la 

cual conste dla Constitución de una Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: ELAUSULA PRIHSRA2 

INTERVINIENTES. -— Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública y contratan 1 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

BIENES 

Y 

A 

TS



2. ros 
ta es a 

    

Y 

formación de la Sociedad las siguientes Ñ 

¿1 personass INGENIERO JOSE MARIA MARZO SERRANO, 

2 de estado civil casado. Y el señor ARODGADO 

3 BERNARDO  — MANZANO VIGNOL, de estado civil 

4 casado, el primero de nacionalidad Ecuatoriana 

5 el segundo nacionalidad Francesa, mayores de 

6 edad, por sus propios derechos y domiciliados - 

7 en la ciudad de Guayaquil.-CLAUSULA SEGUNDA: 

8 DECLARACION DE VOLUNTAD.-— Los comparecientes 

9 antes mencionados manifiestan que es su 

10 voluntad constituir una Sociedad Anónima por 

11 la vía simultánea, para cuyo efecto unen sus 
» 

12 capitales para emprender en las operaciones y 7 

13 actividades que se mencionan más adelante, Aa 

14 fin de participar en las utilidades que 

15 resulten de .la misma. La Sociedad que se 

16 constituye por este instrumento, se regirá 

- 1 por las disposiciones de la ley de Compañías 

18 y más Leyes aplicables, asi combo las normas 

- 19 y disposiciones de su Estatuto Social.- 

2 ESTATUTOS SOCIALES DE LA — SOCIEDAD —ANONIMA 

2 "PANÑCRUDO BIENES RAICES S.A.".- ARTICULO 

> PRIMERO:> DEROMINACIOÓN.— La Sociedad se 

denomina ” RAYTCES S.A... 

e ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio de 

. la Compañía será la ciudad de Guayaquil y Y 

27 República del Ecuador, pudiendo establecer, 

previa resolución de la Junta General de 28
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Sy) 

DEL CANTON GUY 
GUAYAQUIL cr 

Ph. FEARNCISCO 

YCLZA ELICES EN - 
Accionistas, o Agencias en 

1 1 
cualquier lugar de la República del  Ecuador.- 

2 . 
ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La pañíia 

3 : 
tendrá como objeto social lo siguiente: 

4 
A 

Prestar a la que . los requiera servicias 

5 
especilizados en diferentes árees, ya sea de 

- 6 o 5 5 a 0 
x 

“Construcción, de limpieza, de instalaciones 
7 o — AA A0AKAAKAKqK<+ «+2 4 

eléctricas, de instalaciones mecánicas -de 
8 2 

sontajez para cperar. j ul n 

9 , 
conocimientos especiales¿z y. de manera general 

10 
s podrá prestar otros servicios que se necesite 

1 
de un entrenamiento especializado excepto 

12 
wigilancia y seguridad, para lo cual la 

13 
Compañía tendrá bajo su dependencia el 

14 
15 personal calificado que tuere necesario, 

16 debidemente entrenado por medio del cual 

17 prestará los serwvicios correspondientes. La 

18 Compañia se — dedicará también ar: A.j La 

19 industrialización Y comercialización de 

- 20 productas lacteos; b.) El desarrollo yo 

21 explotación ganadera en todas sus facesj €.) 

- 292 El desarrollo y explotación tgricola en todas 

23 sus faces desde el cultivo Y su extrección 

24 hasta su comercielizeción, tento interna como 

25 externa d.) La industrialización > 

26 comercialización de productos agrícolas, 

21 "+: a . 2 > = hari= particularmente de café, C2c2De Dañeno, y 

28 
    soya; e.) La industrializeción de productos   
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del mar, "tales como camarón atún, sardinas 

j 
Y peces en general Tf.) las actividades 

0 
> 

propias de la Construcción tales como 
+ 

La 

construcción de toda clase de viviendas 
+ 

vecinales 0 6Gunifamiliares y a toda clase de 

e 

edificios, centros comerciales, residenciales, 

o 
condominios e industriales. la Compañía podrá 

y 

importar, comprar o arrendar maquinaria 

3 
liviana y pesada para la construcción: q.-) 

0 

La reproducción en cautiverio de Camarones 

o: 

mediante el establecimiento de laboratorios de 
ta 

artemia salina, principalmente mediante el 
23 i 

desove de hembras orávidas, capturadas o por 
vi? 
tra 

la saduración de ips adultos en criaderos 

especiales; hh) La construcción de plantas. 
tor 

procesadoras de alimentos 0 productos para el, E 

propio consumo de la actividad Ccamaronera que; 

desarrollará, pudiendo comercializarlos en el: 

mercado Nacional e internacional; i) El; 

cultivo Y cria de Camarones en Viveros yo 

piscinas y s<su face extractiva con fines de 

comercialización; 3-) La comercialización 

dentro y fuera del País, de postrlarvas 0. 

juveniles 0e  cemerén:; kE.) la comercialización, 

importación, exportación, compra y verta de 

mequinarias Y equipos  aporícolas, pecuarios, 

industriales, electricos, de =epburided, de la 
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domesticos y «HHrrtsgdbmésticos, de sus 
rana 

repuestos Y accesorios; LL.) La  importeción, 

compras distribución Y comercialización de 

automotores y sus repuestos equipos Y 

accesorios; 11.) ia Comercialización de 

preductos alimenticios para Consumo humano, 

vegetal y animal; mM) La exportación, 

importación, compra Y venta de articulos y 

menajes del hogar, industria Y la oficina; 

N.) La compra-venta, corretaje, administración, 

permutas, agencionamiento, explotación y 

enticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, c explotación agraria Y pecuaria, 

comercialización de sus propios preductos como 

los de terceros; ñn) La representación de 

Empresas comerciales, agropecuarias e 

industriales; 0.) La comercialización de 

insumos a productos eláborados de orígen 

agropecuarios awicola a industrial; p.) La 

comercialización de artículos “de bazar: 

perfumes (0 cosméticos; 0.) La importación y 

«portación de productos naturales, sasgrícoles, 

industriales en las ramas alimenticias, 

metalmécanica, textil y agroindustrial H._ La 

importación, Compra venta de libros, equipos de 

imprenta y sus Fepuestos, asi como  =um 

materia prime  conena pulpa, tinta, etcétera): 

S.) La fabricación. distribución Y 

_O
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comercialización de hielo en todas sus formas, 

Í 
tanto para consumo humano Como para Consumo 

te 
ue 

industrial3 TT.) Brindar Asesoría administrativa 
e 
Na 

a toda clase de empresas! UU.) La compañía 
x 

podrá comercializar, exportar, importar, 
2 
e 

alquilar, ensamblar y fabricar toda clase de 

9 

equipos de computación Y sus accesorios. 
F 

Podrá representar a empresa de cualquier 

o 3 

índole ya sean nacionales: yb extranjeras en 
42 

calidad de agente, representante, —apederado 

0: 

y/o intermediaria. Podrá dar servicio de 
' ; 

asesoria en computación, procesamiento de 

datos y programas a cualquier persona natural 
to. 

v/ío jurídica. seccional, mixta y/o extranjera 
6 

que lo requieras para tal efecte podrá dar 
e, 

en locación Uy cemercializar los diferentes y, 

programas elaborados de computación. ya seamy; 

creados por la propia compañía O por: 

terceros. VW.) La instalación, explotación y”; 

administración de supermercados; Wa) Lar 

sdeutisición en propiedad, arrendamiente OD en, 

asociación de barcos pesqueros, asi coma  la''/ 

instalación de su propia planta industrial 

nara esmpeque,. envasamiento o cusiquier Otra 

forma pare la comercialización de los “? 

Tr ONO TOS del mari XX.) be instalación y” 
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centros vacacionales, 

1 , - . i 
parques mecánicos de recreación, casinos y 

2 - . 
salas de juegos de azar y recreativos; Y) 

3 . . : - : 
Podrá intervenir como fundadores, socios y/o 

4 + 
accionistas en la constitución de empresas 

5 . - ¿ 
y/o en aumentos de capital de sociedades 

- 6 . a 
establecidas. igualmente la sociedad podrá 

1 v 

realizar a traves de terceros el transporte 

8 ha 

por via terrestre, eérea, fluvial o maritima 

9 
47 

de toda clase de mercaderías en general, de 

10 a: 
, pasajeros, cargas 5 materiales para la 

11 
construcción, 3 productos agropecuarios Y 

. 12 . 
bicacuáaticos. Se dedicará tembién al 

13 E 
ensamblaje de maquinarias agrícolas e 

14 
industriales. La compañía no podrá dedicarse 

15 : 
E la compra y wentadecartera ni ala 

16 E 

17 intermediación financiera. Fara cumplir con su 
z + 

18 objeto social podrá ejecutar toda clase de 

19 actos y contratos permitidos 

20 ARTICULO CUARTO: FPLAZOD.- El duración_— 

21 de la Compañia es d CINCUENTA 2503 Y, 

- 29 contados a partir de la techa (Ue 

23 inscripción de esta escritura en el Registro 

24 Hercantil, pudiendo disclverse anticipadamente 

25 en los Ccas0s Que señala la Ley a en 

26 cuelguier  ROFento Y par  cuelocuier motivo si 

27 la tunta  CSineral de Srrionistes asi lo 

28 
determina. El Gsrente General actuará de 
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liguidedor de la Compañía.-— ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL .- £l capital de la Sociedad Anónima. 

es de CINED MILLDNES DE  SUCRES, divididos. 

en  —£INCO MIL. ACCIONES iguales, ordinarias y 

nominativas de UN MIL” SUCRES cada una. 

ARTICULO SEXTO: TITULOS DE — ACECTONES.- La 

compañia entregará a cada accionista sos. 

certificados Provisionales o títulos que. 

acreditan la propiedd de las acciones y se 
x 

acuerdo con la ley. Los Titulos de las. 

acciones que podrán contener una o más de 

ellas, seran suscritos por el Presidente y 

Gerente General de la Compañia. Cada acción 

liberada de un mil  sucres dará derecho a un 

voto en las decisicnes de la Junta General. 

de Accionistas. las no liberadas lo tendrán, 

en propoercién a su Yalor pagado.- ARTICULO: y 

SEPTIMO: [Póraro 0 DISMINUCION DE CAPITAL. 

El capital social de la Compañía podrá seri 

aumentado a disminuido en cualquier tiempo y, 

cuando asi do acuerde la Junta General de: 

Sccionistas. convocada expresamente para ese” 

objeto, resolución que deberá tomarse por una. 

meyoría Ue votos que representen cuando menos 

la mitad més uno del capital social  pagedó” 

z la z 3 3 5 concurrente z la reunión. Los accionistas 

occzarán de preferencia para la suscripción de 1 Y 

boe 

la nuevas accicanes en properción 2 las que 1 

z 

1 .- 
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37 
AS 

pasean al Glverse y aprobarse 
ve Sun, , EcoN 

dicho aumento. Este (derecho se ejercerá de 

conformidad con la Ley. ARTICIRO  —SCTAVOs 

JUNTA  —GENEZRAL DE ACECIONISTAS.-— La Junta 

General de Accionistas es el órgano supremo 

de la compañía y estará integrada por los 

accionistas de la misma legalmente convocados 

y reunidos. la Junta General se runirá en 

el domicilio principal de la Compañía. Salvo 

lo dispuesto en el Artículo doscientos 

ochenta. de la ley de Compañías. la Junta 

Seneral Ordinaria se reunirá por lo menos 

una vez. al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañia y conocerá 

obligatoriamente los asuntos señalados en el 

Artículo doscientos setenta y seis de la Ley 

de Compañias, asi como cualquier otro asunto 

que conste er la respectiva convecatoria.- 

ARTICULO NOVENO > CONVOCATORIA. La Junta 

General será convocada por el Presidente de 

la Compañía a] quíen la subrogue, mediante 

aviso que se publicara en uno de los 

diarios de mayor Circulación, en el domicilio 

principal de la Compañía y se notificará 

además a los Accionistas en la dirección que 

tengan registrada en la compañía con ocho 

días de anticipación por los menos al día
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fijado para la reunión con indicación del 

lugar, hora y objeto de la Hhinta.- 

ARTICULO DECIMO: LIBRO DE ALCTOMNES Y 

ACCIONES. La compañia llevará un Libro de 

Acciones Y Accionistas en la forma prevista 

en la Ley. En este bibro se anotarán además 

las transferencias de fÁcciones las cuales se 

notificarán a las distintas autoridades 

competentes; igualmente, se anotará o 

inscribirá cualquier gravámen derecha o Poder 

sobre las acciones, cuando fuere del  caso.- 

BRTICIHBO DECIMO PRIMERO: —INDIVISIBILIDAD DE LAS 

ACCIONES .-— ta acción es indivisible y aunque 

llegare a tener varios propietario$ la 

representación de la misma, deberá ejercerla 

una sala persona designada por ellos. Los 

accionistas para ejercer sus derechos a voto 

deben estar registrados en Libro 

correspondiente de la compañia. Las 

abstenciones 0 votos en blanco se sumarán a 

la mayoría. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO > 

REPRESENTACION DE 105 ACETONISTAS.— Cada 

accionista podrá hacerse representar en las 

Juntas Generales mediante simple carta-poder 

dirigida al Presidente de la Compañia Y 

mediante Poder Notarial. Los Accionistas 

tienen la obligación de registrar en la 

Compañía su nombre, su firma, estado Civil, 
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y lugar donde deben 

  

3 
recibir comunicaciones de la Compañia; así 

como cuando hubieren cambios 0 modificaciones 

en los datos registrados.- ARTICULO DECIMÓ 

TERCERO: QUORUM. — El quórum necesario pará 

que la Jdunta General pueda constituirse S 

3 

adoptar validamente Resoluciones en la Primera A 

y 

Convocatoria será el número de fccionistas 

que representen por lo menos el cincuenta 

a 

por ciento del Capital Pagado. En segunda 

. b 
convocatoria podrá reunirse con el  núsero de 

Accionistas que concurran debiendo expresarse 

asi en la respectiva convocatoria.- ARTICULO 

e 
DECIMO CUARTO: RESOLUCIONES. las resoluciones 

de la dunta General se aprobarán con una 

votación faworabie del cincuenta y un por 
N L. 

ciento del capital pagado concurrente a la 
y = 

reunion salvo los cssos en que la Ley e 
. *.) 

el presente Estatuto dispongan tna woteción 

superior. ORTICULO DECIMO QUINTO: DIGNATARIOS 

DE 1465 JUNTAS — GENERALES. ia dunta General 

de feccionistas cuealguiera que sea su 

naturaleza será dirigida por el Presidente de 

la Compañía y actuará como Secretario sl 

Gerente General de la mismas. Si no estuviern 

presentes el Presidente y el Gerente Seneral 

de Gmpañiía 0 quirnes (110  Subreguen, las h
r
 

fi
 mn 

fccionistas INCurrentes ñ A) 
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Presidente y un Secretario  d-Hoc.-ABRTICULO 

l 
DECIMD SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA — GENERAL 

e 
ed 

DE ACCIONISTAS.- A la Hinta General de 

EA 

Accionistas le corresponde: a) Desigrar o 

e 

remover al Presidente, Gberente General y demás 

Gerentes de la Compañia Y fijar cue 

remuneraciones” E.) Designar un Comisario” 

Principal y Suplente y fijar su retribución: 

t.? Designar auditor interno 0 externo. de. 

conformidad con la Ley; D.3 Conocer Y 

resolver sobre las Cuentas. Balances e 

informes que deben presentar anualmente el 

Gerente Seneral Y el Comisario sobre el 

ejercicio económico correspondiente y dictar 
Ma 
+ 

la Resolución que fuere del caso; Edo 
% 

REsolver acercá de la distribuciónn de los, 
CR 

beneficios Sociales, emortizeción de perdidas; 
A 

creación de reservas legeles y especiales¿s 

ta
n y 

FR.) Aprobar la Reforma del Estatuto Social .,»] 

así como la prórroga del plazo de duración 

anticipada de la Compañíaz 6.) Resoiver sobre 

Cueloauier otra asunto que no estuviere 

previsto en este estatuto Y los demás: 

esuntos que per Ley le corresponde. ARTICULO * 

DECIFRO SEPTIMO: LIBRO DE ACTAS. - Les actes de” 
  

  

las Juntes Generales de fccionistas serén 

llevadas en hoja mévil escritas «a méíquina en 

el anverso Y reverea cebidamente folisdes, 
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11 

  

0
)
 

y 
yu 

continua Y sucesiva, 

cumpliendo con los reglamentos expedidos por 

la Superintendencia de Compañias y formándose 

el expediente respectivo.— eRTICULO DOIHO 
AA o o rd, 

OCTAVO: —ADEINISTRACION Y  —REPRESENTACION LESCAL.—- 

  

la Administración de la Compañia estar a 

cargo del Presidente, Gerente General y 
a e a a A 

Gerentes. La representación legal _. de la 

  

Compañia sera ejercida da por el Gerente 

General, en forma individual.- £RTICIRO DECIMO 

  

a SS 

NOVENO > pel PRESIDENTE. B1 Presidente le 

corresponden las siguientes facultades:- 

Una) Convocar Y presidir las reuniones de 

Junta General de accionistas y Tirmar las 

actas correspondientes; Dos) Suscribir con el 

Gerente General los títulos de las acciones 

Y los Certificados Provisionales. El 

Presidente puede 0 no ser feccionista de la 

Compañia y será designado por un períodea de 

cinco años sudienda ser reelegido 

indefinidamente. En caso de ausencia O falta 

será reemplazado por la persona que señale 

la junta general hasta que el titular 

reasuma sus funciones 0 se designe al nueve 

titular.- £RTICINO VIGESTMO: DL ETRERTE 

GENZRAER .- El Gerente General será designado     
nta general, par un periodo de 

endo sus atribuciones y deberes 

—
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los siguientes: a.) Ejercer en forma 

individual la representación legal de la 

Compañia dudicial y Extrajudicialmentez; b.) 

Intervenir como Secretario de la junta 

General de Accionistas Y suscribir con el 
. Cc 

Presidente las ctas de las Sesionesj CT.) 

Suscribir con el Presidente los Certificados 

Provisionales y los Títulos de las Acciones; 

d.) Dirigir la Administración de la Compañia 

a contratar al personal de la mismas €.) 

Presentar anualmente a la Junta General de 

Accionistas el Balance General y las Cuentas 

junto con su informe sobre el ejercicio 

económico del añoz Tf.) llevar de acuerdo con 

la ley el Libro de ctas y el de acciones 

y accionistas; q.) Cuidar que se lieve la 

contabilidad de conformidad con la Ley hh.) 

Los demás que le imponga la Ley y los 

presentes Estatutos. En caso de falta YU 

ausencia temporal del Gerente general, lo 

subrogará el Presidente hasta que se reuna 

la Junta General que designe el reemplazo 

temporal o definitivo. El Gerente General no 

necesita ser eccionista de la Compañia. 

CRTICULO YVIGESIMO PRIMERO: PERIODO DE 
    

FUNCIONARIOS. Todos los funcionarios de la 

Compañías, desighados por la Junta Beneral de 

fccionistas, excepto los Comisarios durarán 

   



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

ITPUBLICA DEL ECUADOR 

DEL CANTON 

GUA 

Ab. FRANCISCO 
YCAZA GARCES en sus funciones pudiendo ser 

Ca
 

     definidamente.- ARTICULO  —VIGESIMO 

  

>. 5 

SEGUNDO: «DÉ LOS COMISARIOS.- La fiscalización 
2 

FO 
Y “contar de la compañía estará a cergo de 

    

4 . . - 
un Comisario w un Suplente elegidos por la 

5 2 , os 
dunta General por un pericdo de dos  eños 

6 . : a 4 
. Quienes tendrán. las fecuitades y deberes que 

1 oz . 
les Ley las señales Fundamentalmente les 

8 o La 
corresponde Fevissr dos Libros de Contabilidad 

9 - . - 

de la  COmneñls isz Cuenmtesz. =1 inventario Y 

10 - 
el Balance anual Y presentar a la Junta 

11 
- cseneral  Úrdinaeria ce Accionistas un informe 

12 o yn 
deisiiado sobre dichos exémen== de conformidad 

13 . 
can E FED IA TENTO £rRTICULO 

14 
VIBESIMO TERCERO: —PROESOSGA DE FUNCIONES.“ ingún 

1S 
tTuncionsri de lea Compañia podrá separarse de 

16 

4 =u Cargo. mientras no sea legalmente 
] 

18 reemplazado, salvo el caso de destitución a 

19 eñ las casos que contempla la Ley.” ARTICULO 

20 VIGESIMO  —CUSRTO:  —GEERENTES.-— La Junta General 

21 podrá nombrar Berentes de conformidad con las 

22 necesidades operecionales de la Compañia Y 

23 decidirá sobre sus atribuciones Y 

24 remuneraciones. En ningún Caso <e podrá hacer 

95 constar entre las atribuciones la de ejercer 

26 la representación legal de la Compañia.-— 

27 ARTICULO QUINTO: FONDO DE  RESERVA.-La Compañía 

28 formará un Fondo de Reserva legal hasta
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

alcanzar un mínimo del cincuenta por ciento 

del capital eocial, para lo cual se 

destinará no menos del diez per ciento de 

las utilidades Y realizadas anualmente.- 

ARTICULO VWIGESIFO SEXTO: En todo aquello que 

no conste expresamente estipulado en éstos 

Estatutos, regirén las disposiciones de la 

Ley de Compeñies de la República del Ecuador, 

así como des norms=s de otros Cfódioos, leyes 

y Reclementos 25 lo cue fueren aplicablezs.- 

ELAUS UE ERSERE SUSERIPIDIO! Y PAGB DEL 

CAPITAL. - El copital de la Compañia se 

encuentra totalmente suscrito y pagado en la 

siguiente Tormar Li.) Iinceniera dosé María 

Marzo Serranc, suscribe Cuatro mil novecientas 

noventa y Siete  sociones ca un mil  sucres 

ceda una El fbogedo Bernegdo Manzano Vignol, 

suscribe Tres scriones de un mil sucres cada una» 

De esta menere se encuentra totalmente suscrito 

el Capital social de la Compañia que es de 

CTRNCA MILLONES DE SUCRES. Los accionistas 

antes "xpresedos pagen das acciones suscritas, 

en dinero efectivo, el veinte y cinco por 

ciento de cada una de sus acciones conforme 

consta del Certificado de Integración de 

Capitel otorgada por el Banco del Pacifico 

que se agrega Como documento habilitante, Y 

el saldo, lo cancelarán en el plazo de dos 

md
 ne 

   



  

   

   

     
   

   

  

COCO DAL ACI 

ute EL Po o, PIOO PEE PIGIAMBRE 9 DE 1: A Utigar'y Fecha 
HA     

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR "o 1 . 1271 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) “% " 

yr ll 
15; ABeñinciaio PANCRUDO BIENES RAICES S.A. 

Fecha de vencimiento Días Plazo interés Anual 

Valor del Depósito Y Valor del Interés 

S/. 11250.000,00  * 20.000,00 5/-1'270.000,00 

Certíficamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 
tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

   

        

   
   

        

  

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la *'Cuenta de integración de 

Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

LOS IMIBreses Se PAG 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*, 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial 4t 84 del 10 de Diciembre de 1992, 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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LOL CINTOR 4 
CON LOZIL _ | 

. e 

PRA AOUO 

VOTES . . 
años contados e la existencia 

1 . 

lecal de la Compeñíiar- COLSUStEA CULATA: 

A 
DECLARACION. Los Seccionistas fundadores 

3 : 
hacen las siguientes declaraciones: a.) Bue 

á d 

ninguna de los accionistas se reserva premio 

5 
o beneficio especial alguno al momente de 

: 6 s 
constituir esta Compañia; b.) gue autorizan 

ei  fbogedo Eernerde Faenzano Vianol para que 

3 ,. 
realice las gestiones necesarias para el 

2 o 
perfeccionamiento legal de la presente 

19 ho 

, escritura Y del contrate de Socieded que 
11 

> eliía contiene, autorizándolo también para que 
' 12 

caonvaqgue a la dunta General que corozca Y 
13 - : 

apruebe las gestiones y gastos realizados y 
1£ 

5 desione a los funcionsrios de ls compañia. 

16 Sgrenoa usted señor Notario las cemás 

17 cláusulas de rigor necearias para la valider 

18 de este instrumento e incorpore 10= 

19 documentos habilitentes acompañados. — firma) 

oc SERMARDO MANZARO Y IGHROL..— AROGaADO.— —HESISTRO 

21 HUMERO HNOYECIENTOS SIETE.- "285714 — AQUÍ LA 

7 22 MIMUTA que QUEDA ELEVADA £ ESCRIGUAA 

23 PUBLICA.— Gueda s=oregad formando parte 

24 integrante de ==ta S=COriIturEas Sí certijficeodo 

25 : =o3 a , , 
de integración de Capital.- (Da el Hmotario. 

2 
DOY Té, Ue. OESpUÉÍsS —de sia en z=lta 

Cc 

" ¿Dz ¿ode esta ezotritura S ns IN 

“6 
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Notario, en un solo 

         ERNANRDO 
0339387-4 

SE OTORGO ANTE MI, en fé de 

y
u
 

te
 

4)
 

ello confiero edite 

CUARTO PESUIMONIO, que firmo y sello en esta 

ciudad «dermGuayaquil, el cinco de Enero de mil ne 

veiaitos” note 4 a y  cuatro.- 

A . 

  

"e «* 1d . AI 

DOY FE:Que en esta facha 

de la matris re 

94-2-1-1-0009117 del 17 de Enezo de Y. 

te la ouual el Sublagendsnio de Compañías, 

COMPAÑIA DENOMINADA PRÍCRE= 
la CONSTITUCION UN LA 

spectiva, 18 Sesolsción Número > - 

ha tomado nota al márgea 2: 

994 meñians E: 

apromb- 

de 1.994.- o 

 



P
o
 

to de lo exdenado en la Resolución Mo. 96-3-3-1-0000117, dictada por el 

Subintendenía de Derecho Seciotario de la Intentenaía de Compañías de 

Guayaquil, al dies 1 siete de luero del preste año, gunda insorión ey 

ta escritara, la mlama que contiene la CONSTIXUCION de PANCIUDO KIINES 

RAICES 5. An, de fojas 1.323 a 1.546, Mimeco 1) del Regletas Merceg 

t12, Ráxo de Intestriales y moteda hejo al afro 1.537 del Repertaris. 

  

    

      

Certíificeos que con fecha de hey, queén archivado a2 Curtá fiando 

de Miztiación a la Cámera de Indentrias de Gurrequil, ctemguto a Save de 

PANSRUDO BIIDES RAZCES £% Ao” kAsyugril, velate de Faso de nál cueva - 

cientos meumnhta 3 cuntro.- Yi Megiatradee Mercantilo 

  

¡GUEL ALCIVAR ANDRADE 
teglntradar Mercañal del Cantón Gusvao:r» 

Cortifíiceos que con fecha de huy, ho exchivado uma copla arta, 

ca de esta escritura, en complizianto de lo dispmeeto en el Sersota 73) - 

dictada per el Presidenta de la Repíblica el 22 de igueto de 1.973, publi- 

endo en el Registro Oficial nino 078 del 29 de Agusta de 1.975, Canya- 

quil, veinte de Easro de nál novecientos noventa 1 cuela» 51 Registrador 

  

     AB, MECTOR MIGUEL 4 
Regiriredar Marcañal del



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 0001335 

. _ o y v Y Ú E 1 

Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Cludad. 

Señor Gerente: 

. De conformidad com lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* '89-1-0-3-0010, 

> expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cora- 

, pañía.  PANCRUDO BIENES RAICES S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ly 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL    


